
Guayaquil, 6 de Mayo de 1.996 

Srta. Daña. - 

MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ ORUS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    
   

   

    

    
     

Por la presente cúmpleme comunicarle que la Junta Geral Extraordinaria 

de Accionistas de la compañia INMOBILIARIA MARIA 105 ANGELES 

CA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió Negir a usted 

PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia en forma individual, de acuerdo con 
el artículo décimo primera de los Estatutos Sociales de la compañia Nos 
mismos que constan de la Escritura Pública otorgada ante el Notario Dx 

Miguel Yernaza Requena, el dia 27 de Diciembre de 1.985, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 19 de Febrero de 

1.966. 

Muy atentamente,     
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 6 de Mayo de 1.956 

uz. te enaugelo lia 
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ OPUS 

  

Certirjieo:o no cen eche e hay, suenda fuserito costa veabramt 

a Peña 26,040 , amero 6.277 tel Hegintro herenstil y anotada baje =l 

dullo de «311 movreel. 
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AB. HECTOR MIGUEL ALC 
kavustrador Mercentil del 
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